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BARCELONA-i

d¡c¡?tnbre de 18*3. ^

Santa Bárbara , virgen y máridr.

Las cuarenta horas ĉ 'tál) en la parroquia provisioaal de nuestra 
llora de ia Merced : se descubre á las nueve d^ la inaúana , y  se re-er- 
va í  las cinco de la tarde.

Sale el sol í  las 7 h. 21 oí, , y se pone í  las 4 ti. 39 m.

^Dias horas. Tcrmdmetro.| Bardmelro. Vientos y  Acoidsfera.
2 II noche. | ii  grad. 4'c8 p 3 1.
3- 7 maííana. 10 4'28 a 9 

id. s tarde. ;»i 7|-8 3 1

0  nubes.
0 . N . 0 . sereno. 
S. E. nubes.

Cantidad de evaporación en novieuibre. . . .  i pulgada 3 líneas. 
........................................................lluvia..........  o M 6 »

NOTICIAS ESTR4NGTRAS.

INGLATERRA.

Lindres lo  de noviembre.
Según las líltimas noticias recibidas de Lima en Vsiparai.so (Chile), 

una espedicioii de 5? hombres se había hecho á la vela para los puertos 
intermedio:. Los realistas desistieron de atacar el Callao, adunde habían 
llegado 3S hombres de las tropas de Bolívar. Se esperaba de dia en día 
á dicho gefe eu este pueitocon algunas otras, cu>a llegada pondría las 
fuerza-s patriotas en estado de sostener cualquier ataque. El ejército rea­
lista en el alto Perú constaba d i laS  hombres, do los cuales la mayor 
parte se hallaba en lo interior á 6o millas de Lim a, i las úrdénes de 
Canterac y dp Xan.ta; y  el resto, a! mandó de Valdes, estaba cerca de 
Arequipa. La escuadra peruviana, m.andada por el almirante G uyr, había 
establecido otro bloqueo desde el 12® d -1 Sud hasta el s í ** 30 minutos 
del mismo. Se creia generalmente que la csptdicion de los pa'riotas nt» 
tendría buen écsito, porque sus medidas «o estaban cimentadas bajo niu- 
guna especie de sistema. El gobierno de Chile se halla en el mayor apu­
ro: Preire habia perdido su popularidad, y  estaba á punto de hac r di­
misión de su dictadura Se había establecido un nuevo reglamento, que 
mudaba los derechos y  el modo de iransácion de los negocio'. Se ha­
bían elegido los individuos del congreso , quienes debían reunirse luego 
y  se Creia que cambiarían enteramente de medidas. El consejo había per- 
uiitido al es-director ü ’bliggins dejase el país, donde su partido era ana
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m u/ fuerte. Una balandra de guerra y  algunos buques de trasporte se 
habiau hecho á la vela para Lim a, con el objeto de conducir de! Perd 
las tropas de C hile, que estaban niuy disgustadas del servicio peruviano. 
Se dccia que S. Martin estaba ú puoto de oponerse i  la cabeza de los 
partidarios de Mendoza; pero se daba poco crédito á esta noticia. ( Moning- 
Chronicle.)
p— Hemos recibido esta mañana perio'dicos americanos hasta la fecha del 
10 de octubre. E l Curazao Courant del i.*' de setiembre, citado por uno 
de estos perio'dicos del 6 de cctobre, refiere que las fragatas francesas 
la  Tetis y  la Conslancia^ de 44 cañones cada una, se habían hecho á la 
vela de Curazao para la Guaira. Según cartas de la Margarita, el na­
vio Golumbiano ¡a Esperanza, de 64 cañones, habia llegado á esia isla, 
procedente de Holanda, trayendo á su bordo aoS fusiles y  io8 uniformes 
completos para el ejército. Este navio es uno de los buques que comprá el 
difunto M. Zea por cuenta de la repiíblica. ha ítigstz Feneziiíla is habia 
hecho á la vela en la Guaira el 14 de agosto para reunirse á la Esperanza 
en la Margarita.

E l buque Cárlos, de 18 cañones, llegó el 18 de agosto á la Guai­
ra , procedente de loglaterra con un cargamento por cuenta del gobierno 
de Colombia.

La fragata Constitución, procedente de Puerto-Cabello j con dos corbe­
tas, se habia reunido el 4 de setiembre delante de Curazao con la corbeta 
Ceres. Esta escuadrilla debía' pasar á la Habana.

Escriben de la Guaira el 24 de agosto que el sitio de Puerto Cabello 
estaba en disposición de volverise á continuar. E l general Paez se iialla- 
ba ya en camino para comenzar de nuevo las hostilidades. Se esperaba 
en la Margarita el navio Esperanza de 64 cañones, y debía reunirse á 
la escuadra que tenia que bloqueará Puerto-Cabello. {Sun.)

F B a K C I A .

’ Parts 14 de noviembre.

Algunas personas se inquietan con la disolución de la cámara y  su re­
novación septenal, del modo que se incomodaron con ia medida que to­
mó el ministerio de convocar las cámaras dos veces al año.

Este medio con que se hacia desaparecer lo provis¡orul y  que miraba 
el porvenir , turbó á los que no viendo mas que io ¡r-senie, tienen el 
reposo actual como el único bien. Las dos sesiones se veiiricaron, y  ce­
só la provisional. Lo mismo sucede en el día. Los elegido- temen su can­
didatura ; los electores se lamentan con los nuevos cuidados que se Ies im­
ponen. La cámara es buena, ¿pues por qué cambiarla? P ro el ministe­
rio no debe argüir a s i, pues cuando lo presente le a> g u ia , debe cui­
dar de lo futuro. Las elecciones serán realistas bajo un iiiinisterio realis­
ta : ¿quién puede dudarlo? Y  por algunos míses de agiiacion se adquiri­
rá ia Francia siete anos de reposo.

Esta determinación , que es á la vez sabia y  enérgica , es ya un re­
sultado de la guerra de España ; y  en cuanto á ios que vean eii esta di­
solución un nuevo 5 de setiembre, es inútil contestar- Piensen que después 
del 5  da setiembre fueron hechos ministros Viilele y  Corbiere.

( ¿ 8  Estrella ).
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Perpinan ig  de nooiembre.

Está suspendida la pariiaa de Jas tropas del 4.° cuerpo destinadas í  
volver eu Francia.

E l general Milaas con su familia , un ayudante general su gefe de 
estado mayor , dos tenientes coroneles y  dos oliciaics subalternos, el uno 
de los cuales se llama Scorti piamontes de nación , pasaron por el Por- 
tds el 17 de este mes. Los unos y  los otros han peligrado mecho en 
las cercanías de Gerona. El pueblo se amotind para hacerse justicia de 
unos hechos recientes que por el presente debemos abstenernos de cali* 
ítear i gracias á su escolta y  á las tropas francesas de la guarnición, es­
te general constitucional y  su séquito han pasado sin accidente pero no 
sin temor y  peligro. Llegados á Perpinan el 18 , sus papeles fueron 
ecsamtnados por Ja autoridad militar , y  se dieron inmediatamente dr- 
denes para guardar con centinelas de vista á estos refugiados de nue­
va especie. {Diar. de Gerona.)

PO R TU G A I.

Lisboa 24 de octubre.
S. M. por un real decreto, acaba de conceder una cruz con su efi­

g ie , cinta blanca y  cordoncillo verde á todos los oficiales, subalternos, 
soldados y paisanos que fueron los primeros de oponerse al sistema cons­
titucional.

ESPAÑA.

Madrid 24 de noviembre.

El Esemo. Sr. Nuncio de S. S. ha dado el sábado pasado *2 del cor­
riente un espléndido banquete para celebrar la ecsaltacion al Sumó Pon­
tificado de nilestro Santísimo Padre León XíT. flan asistido i  él de gran 
ceremonia el Cuerpo diplomático, Jos Sres. ministros de Estado y del Des­
pacho , gefes de Palacio , generales dcl ejército aliado faances, y  otros va­
rios generales y  grandes espadóles.

El jueves 20 , después de la corte , fue presentado i  S. M. por el In­
troductor de embajadores , marques de Caballero, el conde de Saldada, 
embajador estraordinario del Rey de Portugal cerca de esta corte y  di­
rigid á S. M. el discurso siguiente :

Si‘dor: El Rey mi augusto Am o, animado del mayor interes por la 
prosperidad de V. M. Católica y  de la monarquía española, queriendo dar 
nn testimonio público del sincero placer que le causó la noticia de hallar­
se V . M. Católica restituido á la plena autoridad de su sóberania é im­
prescriptibles derechos, de que le había despojado una facción anárquica 
é  impía , me mandó que en su real nombre viniese yo á lélicitar á V . M. 
por un tan plausible motivo.

E l haber sido escogido, Señor, para servir de intérprete de los sen­
timientos del Rey mi amo en-esta' ocasión', lo debo únicamente'á Ja hon­
ra que V. M. me hizó de poner' en mí su áugUsta confianza, encargándo­
me sus asuntos, en uno de los momentos críticos de la época pasada.

En aii misión ordinaria será mi principal desvelo no solo conservar, si­
no también estrechar ios vínculos de amistad y  unión que hace tantos años 
Subsisten entre los dos gobiernos , y  que' hoy se hacen tan necesarios para 
la conservación de ambos.
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Tengo la honra de poner en la$ manos de V . M. las credenciales que 

i  esto me autorizan,

Coníesíaeion de S. M . al Em lajadoi de Portugal.

Recibo con el mayor aprecio y  estimacícn los sentimientos de amistad 
que en nombre de un muy caro y qurri(io parteóte uie manifestáis; los creo 
tanto mas sinceros é ingenuos, cuanto se los que Yo mismo he esperímeii- 
tado al saber la feliz conclusión de las calamidades y dísgracias del 
R ey vuestro Amo y  su Familia.

Tocante i  vo s, Sr. conde, os vu-lvo á ver con el mayor gusto; pues 
me fue sensible el viage que las circunstancies pasadas os forzaron á rea­
lizar, Por fortuna hun pasado en ambos reinos á la vez, y  no se repeti­
rán con la uniun entre ambos gobiernos que el ínteres reciproco ecsige.

E l sábado liliiiuo aa del corriente tuvo lugar en una de las salas del 
real palacio el primer consejo de ministros, con arreglos lo determina­
do por S. M. en su real decreto de 19 de este mes. Fue presidido por 
S. M ., y  durd desde las doce hasta la una y  media del día.

Por real orden comunicada desde Aranjuez en 12 del corriente por 
el Esemo. Sr. primer secretaria de estado al Esetno. Sr. secretario del 
despacho de la Guerra , se ha servido declarar S. M. que el real decre­
to de 1.” de este mes, en que se mandan suspender las puiificaciones de 
todas clases, no comprenda la purificación de los individuos que com­
ponían -el real cuerpo de Guardias de la real Persona , la cual deberá se> 
guir en los términos que prescribe la real resolución especia! espedida pa­
ra este objeto, y  comunicada al Esemo. Sr. Comandante general de la 
Guardia reai.

Los periddícos franceses se ocupan esclusivameníe hace unos cuantos 
días en publicar ia ruidosa causa del Doctor Caslaing.

Este, es un médico , i  quien se le acusa de babee envenenado á un 
enfermo muy rico, y  haber fingido un testamento suyo en que le deja- 
por heredero de cuantiosas sumas de dinero ; y  á esto se reduce la cau­
sa, que parece llama toda la atención pilMica de París.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Por el ministerio de la guerra se La comunicado á los capitanes ge­
nerales la real orden que sigue:

» E 1 Sr. secretario del despacho de gracia y  justicia con fecha 17 del 
actual me dice lo siguiente: Los comandantes de los cuerpos de volun­
tarlos realistas de íni'anieria y  caballeiia dé la ciudad de Almagro, han 
recurrido al Rey nuestro señor queja'ndosc de que el general Adame, ha 
intentado privailts de ios caballos, armas y  vestuario que á su costa se 
habiao proporcionado, imposibilítácdolos asi de contribuir á la defensa de 
los sagrados derechos de la religión y del trono; y S. M. enterado de 
esta esposicion se ha dignado resolver, conforme á lo que en ellasesolí- 
c ita ; que el general Adame y  cualquiera otra autoridad los conserve en 
la posesión de lo que bao adquirido con sus fondos. =  Lo que de real
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cTden traslado i  V. E. para su inteligencia y  cumplimiento en la par­
te que le loca. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 19 de no­
viembre de 1833. = S an  Juan.”

Capitanía general áe falencia.
ff Escmo. Sr. r: AI Sr. Secretario del Despacho de Hacienda digo con 

esta fecha lo siguiente. =  Doña Antonia del Boiro , muger del capilan 
D. Antonio Simón , ecsistente en América con el regimiento infantería de 
Burgos espedicionario , ha hecho presente al Rey nuestro Señor que las 
oficinas de Real Hacienda del eje'rcito de Valencia se niegan á facilitarle 
la tercera parte del sueldo de su marido que le está asignada para sus ali­
mentos ,  teniendo el atraso de seis meses i y enterado S. M. de todo, 
asi como de lo prevenido con este motivo en. la Real orden de 4 de 
ju lio  de 1819 se ha servido resolver , que tanto á la interesada cuanto 
á Jas demás que se hallan en este caso, se les abone sus asignaciones, 
Ínterin no se haga el arreglo difinitivo de esta clase de ausilios, =  De 
Real orden lo traslado á V . E. para su conocimiento y  el de la intere­
sada , contestando á su papel de 27 de julio dltimo. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de noviembre de 1823. =  San Juan.» =  
Sr. Copitan general de Valencia.

Cuj-a Real orden se inserta en este perio'dico para neticia de las señoras 
militaras que se hallan en este caso.

Conclúyense las leyes con que la gravedad de nuestros padres apoyá-la 
decencia pública.

eeEn la ejecución de las representaciones, y  con particularidad en la 
de los entremeces, bailes, sainetes y  tonadillas, poudrán ei mayor cui­
dado los autores de que se guarde la modestia debida j encargando á los 
individuos de au respectiva compañía en los ensajos el recato y com­
postura en las acciones, no permitiendo bailes ni tonadas indecentes y  
provocativas, y  que puedan ocasionar el menor escándalo.”

» Igualmente serán responsables los autores á la nota que pudiera cau­
sar cualquiera cdmica de su eonipafíia que saliere á las tablas con in­
decencia en su modo de vestir, sin permitir representen vestidas de hom­
b re, sino es de medio cuerpo arriba ( i) -”

« Se prohibe que los concurrentes á dichos coliséos usen de movimien­
tos, gritos y  palabras que pueden ofender la decencia, el buen orden, 
sosiego y  diversión de los circuustantes, bajo la pena al contraventor de 
que por la primera vez será destinado irremisiblemente por dos meses 
á los trabajos del Prado con un grillete al pie, y  cuatro por la segun­
da j y  en el caso de reincidencia se le aplicará al servicio de las ar­
mas tí á presidio, conforme á la calidad de las personas, según lo es­
time la sala.”

«Con el objeto de que sea mas ecsacto y  puntual el cumplimiento 
de esta providencia se distribuirán subalternos de justicia que observen, 
estén á la vista, y  dén cuenta de los que se desordenáfen en los tea­
tros, y  poder resolver su prisión y  castigo ( 2 ) .”

( I ) L ey  9, tíí. 33, lib. 7, de la Navis. Recop,
(2 )  Ley  I I ,  tít. 33, lib. 7, ibid.
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55 Tampoco podrán los mismos actores añadir cosa alguna al fexio li­

teral de las composiciones que representaren, ni permitirae gesto alguno 
equívoco; pues por este esceso, y por el de hacer señales de inteligen­
cia á alguno de los espectadores, el actor ó aetora que incurriere en él, 
serán conducidos inmediatamente del teatro á la cárcel por el tiempo que 
estime convenieute el alcalde, quien pasará aviso á la junta, para que 
pueda suplirse la falta del arrestado, á fin de conciliar el servicio del 
público cDn el castigo de cualquiera contravención á este reglamento.”

ce Nada es de mayor consecuencia que las lecciones que percibe el 
pueblo en el teatro.”

55Los alcaldes en sus respectivos dias de asistencia á la dpera y  de­
más funciones emplearán lodo su cuidado en la observancia de lo refe­
rido en este reglamento, como tan importante al servicio de ambas ma- 
gestades , castigando á Jos contraventores, tí dando cnenta á la sala para 
que lo ejecute, siendo asunto de grav edad, sin que valga fuero ni ec- 
«cncion alguna, pues asi está espresamente declarado (3 ).”

Sarria i d e  diciembre.

En este día se ha rematado á favor de Miguel Gaspar impresor de 
Barcelona , por precio de veinte y  seis mil trescientos diez reales de vir. 
nominales, el arriendo de la facultad esclusiva de imprimir y  vender el 
verdadero almanaque tí calendario para este principado del año prtíesimo de 
IÜ24 , con arreglo i  las tabas á este fin formadas. S. Vicente de Sarriá 
i.°  de diciembre de 1823.1= Miguel Vilamala , escribano.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELON A.

AVISOS AL PUBLICO.

Los que quieran entender en el arrendamiento del caftí y  guarda-ro­
paŝ  de los bailes públicos de máscara que se darán en la temporada del 
prtíesimo carnabal á beneficio de los pobres de la Casa de Caridad , po­
drán presentarse el juáves prtíesimo dia 4 del corriente á las cuatro de la 
tarde en la referida casa , que se subastará y  rematará uno y  otro á favor 
áe la mejor postura admisible , y  á tenor de las tabas que estarán de ma­
nifiesto en la secretaría de dicho establecimiento. Barcelona 2 de diciem­
bre de 1813. =  De acuerdo de la Administración Bcmmgü Coll , vocal 
secretario.

Se hace saber en general que todos los individuos que tengan tierras 
casas , viñas ^ c. en el término del Hospitalet , que si por todo el día 5 
del corriente no han comparecido á pagar lo que están adeudando de ca­
tastro tí contribución , se les enviarán ios aprémios correspondientes. Hos­
pitalet y  diciembre 3 de 1823. =  La Justicia del Hospitalet.

El profesor de primera educación D. Ramón Viia , que tiene escnela 
abierta en la-calle de Basca , á mas de enseñar de leer, escribir y  la arit­
mética por un método fácil y  breve , se dedicará á imponerles bien la gra- 
inática espaiiola , destinando ademas un dia de la semana para darles al­
gunas nociones de geografía política, como también las mácsiraas de la bue-

(3 )  1*5 33t lib. 7 , ibid.
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7 del corriente si el tiem- 
. trances , con su bombarda
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na moral , fundadas en la doctrina de nuestra santa religión : en esta se 
concretará la primera euseííanza j y  fuera de las horas que corresponden á 
esta instrucción , dará lecciones de náutica y  de aritmética á un precio ar­
reglado á las circunstancias. Los nidos que sus padres quieran irán acompa­
ñados de un ayudante.

Se avisa á todos los individuos que eran de la hermandad de San Sebas­
tian , establecida en la iglesia de Santa Ana 
se vuelve á poner la mesa de sus libros.

Para Marsella se pondrá á la vela el dia 
po lo permite , el capitán Gaspar de Moro .
L ’Ainiable Fortunée , y  admite cargo y pasageros : darán razón en .el café 
de la Constancia

Embarcaciones t>e«iáífs al puerto el dia de ayer.
Mercantes españoles. =  De Ibiza en 4 dias , el jabeque San Felipe , de 

16 toneladas, su patrón Francisco Escandeil , con algarrobas de su cuen­
ta. =  De Adra en 13 dias , el laúd San Antonio , de 7 toneladas , su 
patrón Pablo Berdaguer , con alcohol de su cuenta. De Ibiza en 4 dias, 
el jabeque nuestra Señora de la Soledad , de 18 toneladas, su patrón M i­
guel Sora , con algarrobas de su cueuta.

Idem sardos. —  De Genova y Rosas en 15 dias , la bombarda nuestra 
Señora del Rosario , de 70 toneladas , su capitán Josef Fontana , cou trigo 
á D. Ignacio Villavecliia. =  De Blarsella , Rosas y  Tarragona en 30 dias, 
el bergantín-goleta el Correo ,  de 62 toneladas , su capitán Fúlii Rossi, 
con habones y  harina á D. Fidel Moragas.

Avisos. D. Joaquín V eguer, dependiente de corredor de cambios , ba- 
hitante en el tercer piso de casa D. Juan Roig y Jacas , comerciante , plaza 
de la Verónica , desea saber el paradero de D. Josef Antonio de MioguelJa, 
para cumunicarle un asunto que le interesa.

Lis señoras que bá cosa de ui> mes y  medio buscaban el paradero en 
esta ciudi'd de la señora T.-resa Boneu , para entregarle una caita ditigida á 
ella , y  DO pudieron efeciuailo por bailarse fuera , podrán hacerlo ahora en 
la casa Jel sombrerero de la puerta pequeña del Palao , al segundo piso 
de Ja escalerilla , que es donde v ive ,  y  lo recibirá á merced.

En la imprenta y librería de Gorebs , bajada de la Cárcel , continua la 
suscripción á la lectura de libros , á 10 rs. yn. al mes , dando á cada 
uno de los suscriptores un catálogo impreso de las obras destinadas á dicha 
lectura.

Ventas. E l que quiera comprar un manacordio á un precio equitativo, 
acuda á las casas de ios capellanes del Palao. , uiim. s i .

'E n  casa de Maiiauo Ros , plaza de los Peixos , tienda que hace dos 
puertas , niini. a , se continua la venta de aceite del pais viejo , bueno pa­
ra comer, á cuatro pesetas y  cuatro cuartos el cuartal, y  se venderá á cuar­
tales y barriioiies , y se ha de pagar en moneda de oro ó plata.

Eu la calle del Vidrio , entrando por los Escudcllers , á mano dere  ̂
cha , se vende pan francés de soperior calidad á 36 cuartos cada uno de pe-

también Uunguets mantecas , todo también deso seis iihras , como 
superior calidad.

Habiéndose vuelto ^  abrir el almacén sita en la calle de la Merced, 
que entrando por la pía^a de S. Sebastian á la acera izquierda, numera 3,
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se hallan de venta los acreditados vinos añejos de la Granja vieja , aun 
mejorados, donde el concurrente podrá elejir blancos ó tintos, desde tres 
á siete rs. vn. el porron, á saber ; el blanco de primera ciase , esquí- 
sito de 1815 i  siete rs. vn..=e E l blanco de segunda de 6 años superior, 
á cinco rs. =  E l blanco de tercera de 4 años cuniplidói enjuto, á tres rea­
les vn.:s=EI tinto de primera estomacal, de 6 años, á seis rs. vn. =  El 
de segunda de 5 años , de rpaladar, á cuatro rs. vn. =: Y  el tinto de 
tercera de 4 años , á tres rs. vn. =  Vinagre blanco fuerte y cristalino, i  
diez cuartos el porron. =  Y  patatas finas redondas , aplastadas, amarillen­
tas , llamadas de N ew-Yorch, á dos pesetas la arroba Todos los precios 
de estos vinos son moderados., con respecto á sus calidades, y  en particu­
lar los de á tres rs. vn. que bien merecen medio real mas, por hallarse 
gravados con el crecido retargo de 18 pesetas la carga, por derechos de 
puertas i pero se ha tenido una consideración en favor de la humanidad 
doliente de la clase .menesterosa, que siempre ha concurrido a! almacén, 
de todos los puntos de la ciudad ; sin duda, ya por la equidad'del pre­
cio , como por ser tónicos , gratos al paladar y  muy saludables según el 
dictamen comprobado de varios señores físicos de nombradla.

Retorno. En la Fontana de Oro hay una galera y  ua tartana de retor­
no para Perpiñao.

yílquiieres. Si uno ó dos señores sacerdotes inclinan alquilar nno ó 
dos aposentos para su residencia en buen parage de esta ciudad á razona­
ble  precio , podrán conferirse con el señor Gassol , cordoneio , en la 
esquina de la calle de la Dagurría y  bajada de la Cárcel, y  será debida­
mente informado.

En la calle de Mercaders , núm. 6 , hay para alquilar un primer piso 
cómodo , con lavadero y  agua de un pozo muy buena para beber , que se 
dará á precio equitativo: ademas hay un ahhaccn muy bueno, y caballeriza 
que se alquilará junto ó separado : en la misma casa hay uit segundo piso 
muy bueno con obrador muy claro que lauihicn se alquilará á precio 
equitativo : las llaves las hailaráu en el primer piso , donde se vende un 
armario grande.

Sirvienles. El vecino de esta que habita en la calle de los T.iilers, se­
gundo |)iso de la casa mlm. 2 ,  dará razón de un joven que desea servir 
de niaestro en alguna casa, tí dar lecciones de'gramática y  retórica. '

Quien H(‘cc.site un joven de s8 años de edad para mayordomo , cuidar 
caballos &o. , que también sabe escribir y afeitar ,  lo hallsrá en la fon- 

-da de las Cuatro Naciones, segundo piso , ndm. 17.
En la calle de las Molas-, niim. 6 , cuaito piso , darán razón de un 

hombre que desea servir.
Teatro. Hoy entrada particular de Josef Rodríguez (apuntador de la 

'compañía española) se abrirá la escena con ana bnllaiue sinfonía , deepues 
de la cual seguirá la acreditada comedia en tres actos , titulada : las tres 
Sultanas, eesornada con las correspondientes decoraciones y  comparsa, y  en 
el líltímo acto se bnifará el quinteto de la sinfonía oriental : después se 
bailara la gaboia y wals ; dando fin . ci sainete el Atroposcenio tí sea el 
Resucjtador de Muertos A  Jas seis.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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